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DILUVIO?
A.RSO iíox-ÍT^SO©.

DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS.'
H I II Hll

EDICION DE LA TARDI3. ®

PARA-RAYOS, LLAMADORES ELECTRICOS. No colocarlos sin antes enterarse de
los precios del óptico Olió. Lentes y anteojos de oro, 60 y 80 rs. Pasaje del Crédito,'4.

TRAJES INGLESES á medida, A10 y 12 duros,—Rambla Santa Ménica, 8.

©¿ViitUlSION fclS PüEKiIGA®,
Buen Retira.—Por una repentina y grave enfermedad del tenor Sr. Prats, no puede te¬

ner lugar la ópera anunciada, y en su lugar se pondrá la aplaudida ópera II 'jTrovatore. A
las 8 y 1[2.

Aunque está muy puesto en razón que los pobres ciegos se ganen el sustento
vendiendo romances y canciones, no debe tolerarse que estas contengan palabras
ofensivas á la moral. Anteayer en la calle del Gármen el público se escandalizaba al
oir unas coplas de subido color que cantaba uno de dichos infelices.

—Son públicas las quejas contra la colocación de toldos á cierta elevación que im¬
pide el libre tránsito y es causa de golpes y caldas. ¿Habrá enmienda?

—Cerca del pueblo del Prat de Ltobregat hay una balsa de cáñamo y agua cor¬
rompida que pone en constante peligro la salud de aquel vecindario. Recuerden
nuestras autoridades lo que en dicha población aconteció no hace mucho tiempo á
causa de permitirse la existencia de dichos í'ocos de infección. La salud pública re¬
clama un pronto y eficaz remedio, y ahora es tiempo todavía antes de que se des¬
arrollen enfermedades palúdicas en aquellos sitios.

—De la inauguración del cafó-concierto de la plaza de Cataluña que se celebró
anoche, no nos sentimos con ánimo para hablar de ella á nuestros lectores.

—A la función dada el dia 14 del actual en el sitio de recreo llamado Parque de la
Montaña, asistió una concurrencia tan numerosa como escogida, habiendo llamado la
atención algunos de los cuadros disolventes que se exhibieron. En los intermedioa
tocaba escogidas piezas la orquesta de ciegos.

—Restablecido de sus agudas dolencias, presentóse ayer de nuevo en el picadero
del Circo Ecuestre el aplaudido clown Antonet. El clown Mr. Trewey continúa atra¬
yendo la atención del público con sus difíciles y variados juegos malabares.

—Habiendo de instruirse expediente de expropiación de los terrenos que han de
ocuparse con las obras del ferro-carril de Yalls á Villanueva y Barcelona, en término
de Viladecans, se inserta en el Boletín Oficial de hoy la lista de los propietarios, á fin
de que dentro del término de 15 dias puedan producir las reclamaciones que vieren
convenirles contra la necesidad de la ocupación de sus fincas para el expresado ob¬
jeto ante la Alcaldía de dicho pueblo, en donde podrán enterarse del plano del re¬
planteo en que se indican las propiedades que atraviesa la referida línea, en dicho
término municipal.

—Tiene entendido un periódico de la localidad, que la Comisión de consumos pre¬
sentó el martes último la dimisión. ¿Por qué dimitieron? Ecco il problema. ¿Por qué
dejó de darse cuenta de la citada dimisión al Ayuntamiento que en dicho dia se
reunió en sesión ordinaria?

—Han sido detenidos esta mañana dos sugetos cuyos documentos consistían en
una palanqueta y un escoplo, Son frecuentes visitantes délos cuartos bajos de las
Casas Consistoriales.
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—Riñeron ayer dos sugstos en el barrio de Ilostafranchs. Uno de los combatientesresuitó con un ojo lesionado, el labio superior partido y dos dientes menos. Fuéauxiliado por el médico de la Alcaldía de aquel barrio»—Da un pinchazo en el pecho resultó gravemente contusionado un niño, siendocurado en la casa de socorro del distrito. El agresor es un honibron que no apelaá oíros argumentos que á la fuerza.
¡"Vaya una gracia, ensañarse con infelices criaturas!
-—Confirmación de nuestro suelto de esta mañana: un sugeto cayó de cabeza á laplaza de Medinaceli desde el paredón de muralla.
Cuando hayan ocurrido mas desgracias se pensará si es prudente proceder alderribo.
—Han cesado de funcionar tres de las cinco fábricas existentes en el vecino pue¬blo de San Andrés.
Por estas asperezas se camina á la desolación y á la ruina.—Un colega se queja (Je que la empresa del Circo anuncie una cosa en los cartelesy otra en los programas, y dice, con razón, que esto redunda en perjuicio del pú¬blico.
Conformes. Esto podría remediarse exhibiendo junto al cartel alguno de dichosprogramas, porque creemos que el público antes de comprar la entrada tiene el de¬recho de saber qué es lo que paga y qué le dan en cambio de sú dinero.Creemos que de este modo la misma empresa saldría ganando, el público satisfe¬cho y la prensa aplaudiendo semejante resolución.—El empresario señor Bernis está en tratos para ajustar una compañía de óperaItaliana de la que formará parte probablemente la señora Donadío. Dicha compañíatrabajará en 01 Principal durante los meses de noviembre y diciembre.—En Tarragona se ha celebrado con toda solemnidad la fiesta de San Magin, ha¬biendo concurrido á ella muchos forasteros.
— Según la Enciclopedia Médico farmacéutica han ocurrido durante la última sema¬na 120 nacimientos y 173 defunciones. Estas últimas han sido causadas en gran partepor la tisis, la diarrea, la apoplegía y las enfermedades de los órganos "respiratorios.Tenemos la satisfacción de anunciar que en la sección de muerte violenta no se ob¬serva un solo caso.
En los distritos 3.* y 4." há ocurrido mayor número de defunciones que en los res¬tantes, sucediendo lo propio en los 1.° y 4.° respecto á los nacimientos.—El señor vice-cónsul de Francia en esta ciudad, ha conseguido que nuestras au¬toridades mandaran cerrar el establecimiento de Vista Alegre y encarcelará sus due¬ños, resultando éstos ser dos sugetos que sustrajeren 40,000 y pico de francos de lasucursal del Banco Nacional establecida en Perpignan.¡Valientes pájaros!
—El sábado próximo debe abrirse al público el nuevo cafó y gran fonda delFalcon.
—En las deliberaciones del Congreso Científico que se prepara en Montpeller, to¬marán parte ios señores Roig y Torres y Cabello é Ibañez.—He aquí un anuncio da El Correo Catatan, que vale mas oro que pesa:«Lourdes.—Recomendamos á los enfermos, «las pildoras de N. S. de Lourdes» porsu especial y benéfica acción para la curación de las enfermedades.Unico punto de venta,® etc.Las pildoras, dice, son de N. S. de Lourdes, y están de venta. O el que puso elanuncio se irroga facultades que no tiene, ó esto es puramente simoniaco. Y sino, ba¬je Dios y véalo.

-Gonsotidado quedaba á las 10 1¡2 mañana á 15'22 1¡2 dinero.
1

FALLSWIDOS desde las 12 del día 20 hasta las 12 del dia 21 de agosto.Casados 3.—Casadas' 2.—Viudos ».—Viadas 1.—Solteros 2,—Solteras V.28lños 6.—Niñas S.—Abortos 8.—Nacidos: Varones 21.—Hembras 16

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA.En cumplimiento de lo dispuesto en ia legislación vigente sobre instrucción públic,, es¬tará abierta en la Secretaría general de esta Universidad la matricula ordinaria del curso de1879 á 1880 para las facultades de Filosofía y Letras, Ciencias, en su3 secciones de exactas y
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físicas, Darosbó, on Jas del fiivií y Administrativo, Medicina y Farmacia, y para las carreras
del Nptariado, de Practicantes y de Matronas, desde el 16 al 80 de setiembre próximo, en cu¬
yo mes se celebrarán los exámenes v los ejercicios de oposición & los premios extraordina¬
rios correspondientes al curvo de 1878 á 1870.

Es de advertir resoecto de ios alumnos de la Carrera de Notariado, que lio serán admiti¬
dos á la matricula del primer año sin acreditar que han sido examinados y aprobados de (Pa¬
leografía, y á la del segundo año sin tener aprobado eí primero.

Los derechos .de matriculase abonarán en. un solo plazo, ai tiempo de verificarse en el
mas de Setiembre, la inscripción da las asignaturas respectivas.

Estos derechos ' eváñ de 15 oesetas oor cada asignatura da facultad y se abonarán me¬
diante un sello ó timbre especial de pagos al Tesoro. El precio de (a cédula de inscripción
sera de dos pesetas cincuenta céntimos que sin distinción debsrán abonar ios alumnos, en
equivalencia y sustitución de (os derechos de examen.

Los alumnos que quican probar oficialmente sus estudios abonarán además, en concepto-
de derechos académico-10 pesetas por cada asignatura da facultad hasta el doctorado, y 20
par cada asignatura del doctorado

Iros derechos académicos se harán efectivos ert metálico en la secretaria d > cada facultad,
durante el raes de nievo, recibiendo los alumnos el talón correspondié le, que les serviré,
sin necesidad de ningún otro documento académico, para verificar los exámenes, tanto or¬
dinarios corno extraordinarios, en ia asignatura respectiva.

Les sjeréicios para lo- premios seguirán verificándose como hasta aquí, pudisndo cpnce-
derse, sin embargo, uno en cada asignatura, si tos alumnos no posan de 50; y si pasan do es¬
te número, otro por cada 50 ó fracción de 5Í) alumnos de ia mi3ma asignatura. Podra conce¬
derse .además un número igual de menciones honoríficas.

Los alumnos premiado ¡ erf el curso último pueden solicitar da los Rectores, en debida
forma, tantas matriculas de'honor completamente gratuitas como prestios hayan obtenido
eí el mismo e tablseiraienío, siempre que ios interesados no tengan nota ó antecedente des¬
favorable en su conducta académica.

Durante los últimos 15 días del mes de setiembre se verificarán los ejercicios de oposición
que al efecto se determinen para designar los alumnos mas distinguido- que en el curso si¬
guiente hayan de disfrutar las pensiones ó auxilios pecuniarios que los Claustros respectivos
acuerden. Dichas pensiones no podrán exceder en ningún ctsode.750 prsatas ¡jara los alum¬
nos de Facultad.

Para la concesión de estas pensiones ó auxilios se tendrá presenta por los Claustros, aclé-*
más del informe ó dic'ámen de los tribunales de oposición, la conducta académica y las con¬
diciones personales de ceda interesado, para alentar de este modo, no solamente el sáérito
científico ó literario d ! alumno, sino fambien sus.buenas prendas morales. Los aspirantes
neiien justificar fa'lta d* recursos y haber obtenido tres notas de so. resaliente.'Los ejercicios
de oposición darán princioio el día i0 de setiembre, á las ¿oee de ia manana. Antes del 15
han de'prescnt.ai'se las instancias.

j,oe estudios de aplicacon en los Institutos, y las demás enseñanza?, especiales y superio¬
res dependientes de la Dirección general de Instrucción géblioa, continaaráü rigiéndose por
Jas disposiciones vigentes.

Los alumnos que por cualquier motivo no se hubiesen matriculado en,e! mes de setiem¬
bre podrán hacerlo en el de octubre, abonando dobles floréeteos y no examinándose hasta la
época de los extraordinarios. Queda prohibida de una manera absoitíla ia ampliación de es¬
té último plazo.

El día 1 .• de octubre de cada ario cadtfe n todos los d rachas que conceden, las matrícu¬
las del curso que acaba en «I dia anterior; y en su virtud los alumnos que en esta fecha no
se huhif sen examinado, asi como ios que estuviesen suspensos, necesitarán nuevas matri ru¬
las osra el cur' o siguiente.

Barcelona 15 de agosto dé 1879.- Ei secretario general, José B!anE«rt.

SECCION OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Exorno., señor.: Enterado S. M. el Rey (Q. D. (j.) del proyecto de instrucción que ha redac¬
tado esa Intervención genera! para el debido cumplímiento de ia ley da 1,° da eneroyd'i.
Real decreto de 24 te marzo" de este año, referentes á la negociación de bonos det Tesoro y
al canje dé los de la primera y segunda emisión por los nuevos títulos arreglados á las dis¬
posiciones de dicba.ley, y de las modificaciones propuestas por la Dirección general del Te¬
soro público, se ha servido acordar que en dicho servicio se observen los preceptos conte¬
nidos en la instrucción adjunta.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 déjulio de 1879.—Orovio.

Spnor Interventor genera! de la Administración de! Estado.
INSTRUCCION,

p,ira ciiswpümiento dnla lay de 1.° deenern Y,del real decreto ds 21 dé marzo último, refe¬
rente» á la negociación oe bonos del Tesoro y al canje do ios .lo la primera y segumiu
«afiuso» por nuevos títulos arreglad*» á las disposiciones da dicha ley.

\



518Ü

CAPITULO PRIMERO.
Negociación y canje de bonos del Tesoro.

Articulo 1." Los fondos recibidos por el Tesoro material ó virtualmente de la negocia¬ción de 500.000 bonos realizada con arreglo á la ley de 1.° de enero último ingreserán en laTesorería Central con aplicación al presupuesto de ingresos 1878-79. en concepto d3 «Pro¬ducto de la negociación de bonos del Tesoro autorizada por las leyes de 11 de julio de 1877 y21 de julio de 1878.»
Art. 2.® Con el producto de dicha negociación quedarán saldados los préstamos hechospor el Banco de España al Tesoro en la forma que la Dirección general del ramo conciertecon dicho establecimiento.
Estos pagos se imputarán al concepto respectivo de la cuenta de operaciones de la Con¬taduría y Tesorería Central.
Art. 3.® Los bonos de la primera y segunda série procedentes de garantías liberadas losentregará el Banco de España al Tesoro, é ingresarán en la Tesorería Central con aplicacióná la cuenta á que corresponda imputar el reembolso.
Art. 4.1 Los bonos de las referidas series que el Tesoro haya de entregar á la Direccióngeneral de la Deuda para su cancelación lo serán por conducto de la Tesorería Central conaplicación á la tercera parte de ia cuenta de operaciones, concepto de «Bonos de,la primeray segunda emisión, entregados á la Dirección de la Deuda para su cancelación.»Art. 5.® El Banco de España, de acuerdo con la Dirección general del Tesoro, emitirácarpetas provisionales representativas de los bonos correspondientes á la negociación veri¬ficada
La confección de los nuevos títulos, confiada también á dicho establecimiento, tendráefecto con la exclusiva intervención de la citada Dirección general.Art. 6.® El abono de la comisión de 1 por 100 á los suscrítores y de la de 1 por 1.000 á losAgentes y Corredores que intervinieron en la negociación, así como los gastos de la coufec-cion de carpetas provisionales y títulos definitivos, se imputarán en concepto de «Minora¬ción del producto de la negociación.» La bonificación por anticipo de plazos se formalizarácon cargo al capitulo 21, artículo único, sección 3/ de «Obligaciones generales del Estadodel presupuesto corriente.»
Se justificarán estos gastos con las cuentas que el Banco presentará á la aprobación de laDirección general del Tesoro público.
Art. 7.® Las carpetas provisionales se considerarán como documentos interinos del Ban-&o de España, y su emisión y canje por los bonos definitivos no producirá operaciones enlas cuentas da las oficinas de Hacienda.
Para los efectos de la contratación y para su admisión en pago de bienes nacionales, seconsiderarán las carpetas provisionales en igualdad de circunstancias que los títulos querepresentan.
Art.8.® La emisión de los nuevos títulos se hará por la cifra de bonos á que asciendenlos existentes en circulación en 31 de marzo último, y los 500,000 negociados conforme á laley de 1.* de enero anterior.
Se entenderán incluidos en la cifra de bonos en circulación los que, reclamados oportu¬namente pata conversión de cargas de justicia, estén afectos á la resolución de los respec¬tivos expedientes.
Art. 9.® Les bonos que se emitan se cargarán en la Caja de la Tesorería Central con apli¬cación á ia tercera parte de la cuenta de operaciones del Tesoro, concepto de «Bonos delTesoro emitidos por renovación en conformidad al Real decreto de 24 de marzo de 1879».Los que deban ser canjeados por las carpetas provisionales se entregarán al Banco deEspaña a medida que los reclame, prévia orden dalá Dirección general del Tesoro á la Con¬taduría y Tesorería Central, produciendo data con aplicación á la tercera parte da la cuentade operaciones, concepto de «Bonos del Tesoro de la emisión de 1879, negociados conforme ála ley de 1.® de enero y Real decreto de 24 de marzo», sucribíendo el Banco el «recibí» en elmandamiento de pago que se expida al efecto.
Art. 10. El canje de los bonos en circulación de la primera y segunda série por los de laemisión de 1879 se verificará por la Dirección general cíe ia Deuda, la cual publicará al efec¬to los anuncios oportunos.
Para llevar á efecto dicho canje, la expresada Dirección reclamará de la del Tesoro la or¬den oportuna para que el Banco de España entregue el número de bonos que sucesivamentedemande el servicio del canje, para lo cual presentará el primero de dichos centros al se¬gundo relaciones por orden de numeración de las facturas presentadas y de los bonos quecorresponda adjudicar en psgo.
El Banco de España, con presencia de las órdenes que reciba, entregará en la Tesoreríacentral los bonos correspondientes, y la Tesorería los dará ingreso con aplicación á la cuentade «Bonos del Tesoro de la emisión de 1879 en poder del Banco de España», y los remitirá á laDirección de la Deuda, datando la salida en concepto de «Movimiento de fondos» por reme¬sa á la Tesorería ae la Deuda, quedando á cargo de las oficinas da este ramo la cancelaciónen los registros y en las matrices talonarias respectivas de los bonos de la primera y segun¬da série que se recojan en canje de los de la nueva emisión. -Art. lt. El Banco de España conservará en su poder los libros de las matrices talonariasde los bonos de la emisión de 1879; verificará las operaciones de canje en la forma indicadaen los artículos anteriores, y cuidará de recoger y pagar los cupones de los respectivos ven¬cimientos y los bonos amortizados por sorteos.
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La cuenta de estos bonos radicará en la Contaduría Central.
Art. 12. Los bonos de la primera y segunda série no comprendidos en la negociación,

que hayan de ser cancelados sucesivamente á medida que se liberen, conforme á lo dispuesto
en el art. 1." de la ley, ingresarán en la Tesorería Central con aplicación á las respectivas
cuentas de garantías, prévia orden de la Dirección general del Tesoro, y se darán en la ter¬
cera parte de la cuenta de operaciones, concepto de «Bonos del Tesoro de la primera y se¬
gunda seria, liberados de garantías entregados á la Dirección general de la Druda para su
cancelación.» á la que se remitirán á dicho efecto factúranos en relaciones duplicadas, uno
de cuyos ejemplares con el «recibí» correspondiente servirá de justificante al mandamiento
de pago de la referida data.

Art. 13. La Dirección general de la Deuda procederá á la cancelación y quema de los bo¬
nos de la primera y segunda série que con dicho obieto se le remitan y de ios que reciba en
canje de los nuevos, y cuidará de publicar en la «Gaceta de Madrid» y en las listas que ex¬
ponga al público según costumbre, los números y séries délos bonos destruidos encada
quema.

CAPITULO II.

Admisión de bonos del Tesoro enpago de bienes desamortizados desde 1.° de abril de 1879.
Art. 14. Los bonos del Tesoro que en lo sucesivo so reciban en pago de bienes naciona»

les deberán contener el endoso coirespondiente en esta forma: «A la Administración econó
mica de la provincia para pago de bienes desamortizados.» (Faena y firma del comprador ó
presentador.)

Cuando et endoso no lo suscriba el mismo comprador, lo verificará en su nombre el eu-
geto que efectúe el pago, añadiendo en este caso á la fórmula del endoso la expresión si¬
guiente: «por cuenta de D , vecino de ó domiciliado en »

Los compradores quedarán responsables de la legitimidad de los bonos que entreguen en
pago de bienes nacionales, aun cuando el endoso haya sido suscrito á su nombre por otra
persona, á reserva del derecho que les convenga ejercitar contra el que autorizó el endoso.

Art. 15. Los bonos que se presenten al pago de bienes desamortizados deberán contener
el cupón corriente.

La admisión de bonos en pago de bienes desamortizados se sujetará en lo demás á lo de¬
terminado en las instrucciones vigentes. , ¡
Art. 1(5. Los bonos le la primera y segunda série solo serán admitidos en oago de bienes

vendidos por el Estado hasta tanto que se abra el ca ija por los nuevos bonos. D?sdp el dia si¬
guiente al en que se dé principio á dicho canje solo se admitirán en pago do los expresados
bienes bonos da la emisión dé 1879.

Art. 17. Los bonos del Tesoro de la primera y segunda série que desda el dia 1 0 de abril
ge hayan admitido en pago da biene3 nacionales, y los que se admitan hasta que se pongan
en circulación los de la nueva emisión, se datarán pir las Administraciones económicas en
concepto de «Movimiento de fondos, remesas á la Tesorería Central, á la que serán en¬
viados.

Dicha oficina ios dará ingreso en el mismo concepto de «Movimiento de fondos por reme¬
sas», expidiendo á la Administración económica ia carta da pago correspondiente, y los re¬
mitirá á ia Dirección general de la Deuda, datándolos en conceoto de remesa á dicha Teso¬
rería.

Dicha Dirección dispondrá lo conveniente para que tenga lugar la cancelación de los
expresados bonos, de cuyo recibo librará la ooortuna carta de pago, que remitirá á la Direc¬
ción general del Tesoro, y esta dará orden al Banco de Esoaña para que adjudique y cancele
los de la nueva emisión que correspondan en equivalencia da cida uno de aquends, remitien¬
do la carta de pago expresada á la Tesorería Central para justificación de su cuenla.

El Banco de España publicará mensualmente una relación de los bonos de la emisión de
1879 adjudicados en canje de ios de primera y segunda série admitidos en pago de bienes na¬
cionales, y la Dirección general de la Deuda publicará también ios números y séries de los re¬
feridos bonos admitidos.

Art. 18. La Dirección general del Tesoro publicará en la «Gaceta de Madrid» en fin de
cada mes, á contar desde que se pongan en circulac on los bonos de la emisión de 1879, la
relación de los que hayan sido Admitidos en pago de bienes nacionales durante el periodo de
su referencia.

Art. 19. La Dirección general da la Deuia determinará el dia 1." de diciembre próximo
los bonos de la primera y segunda emisión que no se hayan presentado al canje ni admiti¬
do en pago de bienes nacionales, y les adjudicará los bienes de la emisión de 1879 que les
corresponda, prévio acuerdo al efecto con el Banco de España, publicando en la «Gaceta de
Madrid» antes del dia 15 del mismo mes, la numeración de unos y otros. En este documento
constará el número del bono de la emisión de 1879 que se haya adjudicado á cada uno de los
bonos de la primera y segunda emisión no presentados.
Art. 20. Desde ai dia en que el Banco de España abra el canje de los bonos, el cupón

corriente que deban contener los nuevos que hayan de entregarse no será Satisfecho sino
mediante la presentación del mismo cupón, no admitiéndose los correspondientes & los bo¬
nos de la primera y segunda série.

Art. 21. La Contaduría Central abrirá un registro especial do bonos admitidos desde 1.°
de abril en pago de bienes nacionales, el cual contendrá correlativamente la numeración da
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todos los bonos de la emisión da 1870, y casillas destínalas á anotar los pormenores sS«guíenles:
1." Provincia en que fueron admitidos los bonos,í.° Fecha bu que tuyo lugar la remesa á la 1-esoreria Central.3." Fecha de la entrega U Banco de España.4." Cupón corriente que co-iloniao.5.® Vencimiento de la amortización por sorteo.fi* Observaciones.

.

Las pormenores á qua se refieren tos números !.° al 5.° se anotarán étviel registro A me¬dida que la Contaduría tenga conocimiento ae las operaciones. En la casilla úúui. 6." so ano¬tarán. cuando los bonos procedan da admisión do otros do. la primera y segunda serie O decarpetas provisionales, estas circunstancias y los números de los valores primitivos.CAPÍTULO IIL
Reservan u poyos de intereses y amortización,Alt 92. Para pago da intereses y amortización de ios nonos, á contar d 1 trimestre ven¬cido en 1.° de julio,/e¡ Banco de Esoafta, con arreglo *1 articulo 2" del conyenio de 24 demarzo, reservará en sus Cijas del producto de ia recau iacion do contribuciones la cantidadque an cada trimestre d.vermine la Dirección general del Tesoro, previa ta liquidación quepracticará al efecto como sigue:

Para el vencimiento de intereses.El iirloorts liquido del vencimiento por intereses deducidos.1." í.os intereses correspondientes á los bonos admitidos en pago de bi mes nacionaleshasta el trimestre anterior inclusive, que no resulten premiados en sorteos anteriores.2.° Los interesas de los bonos que se amorticen por .su admisión en pago de bienes na¬cionales durante el trimestre á que la liquidación se refiero, estimados por cálculo probableen el i'53 por 100 sobre la cuarta parte de la ápüáudad que se presupongan por este con¬cepto.
Para el vencimiento por amortización.El importa del vencimiento de la amortización por torteo, deducido el valor de los bono3admitidos en pago de bienes nacionales que se calcule resultarán amortizados en el sorteocorrespondiente al vencimiento á que se refiera la liquidación.Art. 2:1. Los Delegados del Banco de E-paña en las provincias que de antemano designela Dirección general del Tesoro, de acuerdo con dicho establecimiento, entregarán en lasCajas de las Administraciones económicas en ¡as fechas de instrucción recibos talonarios,cuyo modelo aprobará la citada Dirección general, por las cantidades que semanal monte re¬serven con arreglo al articulo anterior, los cuales serán.admitidos en dichas Cajas cómofifectlvb producto de 'a recauda ¡ion de contribuciones, remitiéndolos después á ia Contadu¬ría Central en pliegos certificados, y datando su importe con aplicación a la ternera partade la filien ta da operaciones del Tesoro, concepto da «Movimiento de fondos, remesas á laTeioria Central.»

Art. 24. La Contaduría Central formalizará el ingreso de los recibos de que traía el arti¬culo anterior con aplicación al concepto' de"«Movimiento de fondos, remesa? de ¡as Adminis¬traciones económicas» áque correspondan, y hara el oportuno cargo ai Banco do E»naña enla cuenta que abrirá en la primera parte de la de operaciones con el titulo de «Iteservas parael servicio dé intereses y amortización de los bonos.»
Los recibos serán entregados al Banco de España después de aprobada la cuenta del ser-1vicio de pago de intereses y amortización de qué se tratara mas adelante.Art. 25. Si á la terminación de! contrato vigente para la recaudación de contribucionesel Banco de España hub era de cesar en e-te servicio, la Dirección general del Tesoro, deacuerdo con diebo establecimiento, consignará con la anticipación ner-saria las cantidadesque deban entregarse en cada provincia á la sucursal ó delegación respectiva. La entregamaterial de estos fondos tendrá efecto con la misma formalidad de recibo que librará la de¬pendencia del Baueo, en conformidad á io prevenido en el articulo 23.Estos recibos se remitirán por tas Administraciones económicas á la Contaduría Centralproduciendo data de «Movimiento de fondos,» y la Csntiai los formalizará mediante el e&rgoequivalente quo producirá carta de pago á favor de ia Administración económica, y la datacon apUsacioo á la cuenta del ssrrício do intereses y .amortización de bonos del Tesoro déque tiata el artículo anterior.

\Art. 26. i.os sorteos para la amortización de bonos se verificarán en la primera decenadel último mes de cada trimestre.
El correspondiente á la primera amortización tendrá lugar en diciembre próximo, con ar¬reglo al art. i." del convenio de 24 de marzo.
Eos sorteos trimestrales se verificarán por el número de bonos que corresponda amorti¬zar en la cuarta parte de la anualidad respectiva, sea cualquiera el número de los admitidosen pago dé bienes desamortizados,
Art. 27. L"a presentación de los cupones de bonos vencidos y de los bonos amortizadosse verificará e!1 a' Banco de España, previo a nuncio que publicara dicho establecí miento conia opoz.tunidad conveniente, debiendo adoptar un sistema de facturas que permita conciliarla instiitftgcion de los cupones y bonos satisfechos, tanto en las oficinas del Banco do |sM'«&á. como ed las cuentas que este rinda por el servicio que le está confiado.Art. 28. Verificado cada sorteo de amortización, la Contaduría Central inspeccionará
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por medio del regísíro de que trata el art. 21 y de las relaciones mensuales, de tonos sdmiti-
«08 en pago do tnpi>«rTlAcicnálea ios que de esta procedencia bayaa obtenido núccero ón el
sorteo, procediendo dicha Contaduría Céhtirai á extender cerMicuctoi' en laque, partiendo
del núm r.< y valor nominal de lotniónos sorteados en dicho acto, so fije el Importe liquido
á contraer como Obligación imputable át articulo respectiva del presupuesto de gastos, be¬
aba deducción de los bonos admitíaos en pago ele bienes nacionales que hayan obtenido nú¬
mero en el sorteo.

Contraído oadicha forma el importe correspondíanle A la amortización de toe cuatro tri¬
mestres de cada año económico, la Contaduría Central comprobará el resultado con el cré¬
dito que se baya asignado en ei artículo respectivo del presupuesto. Si el crédito excediere,
se anulará el remanente; y si. per el contrario, excediere el importe de la amortización fee
proveerá á la ampliación de'crédito, dando cuenta dicha Contaduría ala Intervención ge¬
neral para que proponga al Ministerio ío que fuere procedente.

La Dirección general del Tesoro pasara trimestralmente al Banco los bonos admitidos en
pago de bienes desamortizados que hayan obtenido número ar-el sorteo correspondiente al
trimestre anterior.

Arfc, 29. Ei Banco ds Ispaña, conformo a! art. 5.° del convenio aprobado por Real decra •
to da 24 de marzo, oresentará á la Dir ccion genera! del Tesoro dentro de cada trimestre
cuenta justificada del pago de intereseses y amoitizacíon que haya efectuado en el trimestre
anterior.

En esta cuenta se encargará el Banco, conforme al 8rt. 6.° del convenio, las cantidades
reservadas de la recaudación de contribuciones, ó las que baya recibido del Tesoro en ci ca¬
so previsto en el art. 3." de dicho convenio, y re abonará el importe de los intereses vencido»
al terminar el trimestre de ios bonos que de la liquidación previa establecida en el articulo
22 resulten en circulación en pod6r de particulares, sin perjuicio de las rectificaciones á que
dé lugar el Cálculo de que ha de partir dicha liquidación; el de la amortización que corres¬
ponda según sorteo á los bonos en circulación de que queda hecho mérito anteriormente, y
ta comisión estipulada, en el art. 4." del convenio de 24 de marzo próximo pasado.

Art. 30. La Dirección general del Tesoro examinará la cuenta de que trata el articulo an¬
terior; y hallándola conforme, la pasará á la Contaduría Central para su formalizacion.

A este efecto expedirá dicha Contaduría los documentos siguientes:
Talón de cargo por primera parte de la cuenta de operaciones «Reservas de contribucio¬

nes» por las cantiiiades que él Banco d.a España haya comprendido en la data de su cuenta
por los conceptos de intereses y amortización de bonos y comisión según convenio.

Mandamiento de pago con aplicación á los respectivos capítulos y artículos del presu¬
puesto en que se consignen los créditos para las expresadas obligaciones.

Art. 31. El pago de los intereses y amortización de los bonos admitidos por ventas y re¬
denciones de cansos de bienes nacionales hasta el dia 31 de marzo inclusive se aplicará de¬
finitivamente al presupuesto. de -1878-79; pero en el caso deque el importe de estas obliga¬
ciones agregado á loque corresponda imputar al mismo presupuesto por los intereses de
1.° de abril á 1.° de jubo excediese del eiédito concedido, se instruirá desde luego al oportu¬
no expediente para obtener la trasferencia ó el suplemento que fuere necesario para legali¬
zar el pago.

Art. 3-2. Los cupones vencidos y los bonos amortizados de la emisión de 1879 se quema¬
rán por el-Banco de España, con Inasistencia de un funcionario del Tribunal de Cuentas y
con las formalidades establecidas para los demás valores de la Deuda del Estado.

Del importe nominal de los bonos de 1879.que se destruyan en cada quema se formalizará
por la Tesorería Central un cargo en la tercera parte de la cuenta de operaciones, «Bonos
del Tesoro de la emisión de 1879 cancelados por el Banco de España,» y una data en la misma
tercera parte de «Bonos del Tesoro de la emisión de 1879 cancelados y quemados,» que se
justificará con un ejemplar del acta referente á esta operae-iOn.

Art. 33. La resolución de las dudas que pueda ofrecer á las oficinas el cumplimiento de
esta instrucción se consultará á los centros generales á que corresponda.

Msdrid 27 de julio de 1879.—Orovio.
(«Gaceta» del 11 de agosto da 1879.)

GROHICA COMERCIA!..
VlGtlÁ na CADIZ DEL 18 DJÍ AGOSTO»

Buques entrados.—Vapor Hispalis, c. don A. Ansotegui, de Vigo con carga general.—Va¬
por Pablo, de Tánger con reses.

Buques salidos.-Vapor Moratin, c. don R. Romero, coa carga general para Lisboa y Lon¬
dres.—Vapor Adriano, c. don M. Campos, con carga general para Algeciras.—Vapor Hermi¬
nia, c. don A. Oriosolo, con carga general para Sevilla.—Vapor Pablo, en iastra para Tánger.
—Vapor Niña, c. don A. Ansotegui, con carga general para Málaga.

Observaciones marítimas —Amaneció despejado, viento NE. calmoso, después so llamó
al 0N0. y todo el dia ha estado .o mismo.

Durante el dia lian cruzado con rumbo al Estrecho una barca, un bergantín y dos ber»
gantines-goletas, y á Poniente un pailebot.

Anocheció despejado el dicho viento y el aspecto de buen tiempo.
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A última hora se descubre del O. una goleta y pasan al Estrecho dos buques de cruz y unvapor.
Observaciones meteorológicas.—Al Orto: NE. calmoso, despejado.—Al Medio dia: ONO bo>nancible, id.—Al Ocaso: ONO. id., id.

bemabcacionjís entradas desde el anochecer de aver al medio dia de h07.De Matanzas y Mahon en 71 dias, bergantín Nuevo Gopérnico, de 179 ts., c. don AntoniaRoca, con 800 cajas azúcar y otros efecios á los señores Font y Riudor.De Gette en 4 días, balandra San Juan, de 41 ts., p. C. Esparducer, con pipas vacías y ha¬bichuelas á la orden.
De Sevilla y escalas en 8 días, vapor Luis de Cuadra, de 731 ts., c. don José Escudero, con151 sacos garbanzos á don J. Colomer, 100 ídem idem A los señores Firmat hermanos, 50idem sémola á don Felipe Pujcl, 50 tubos plomo á don G. Huelin, 105 bultos anchoas á los se¬ñores Badeil y Puig, 65 idem espartería & don M. Mas, 100 cajas calderilla á la Casa de Mo¬neda, 20 idem mojama á don José Roura, 21 bocoyes aceite á los señores Busanya y com¬pañía, 71 bultos sardinas y atún, 1,292 sacos trigo y garbanzos á la^rden y otros efectos.Salidas el 20.—Vapor francés Eridán, c. Cannac, para Marsella.—Vapor Cámara, c. Mu¬ñoz, para Marsella.—Vapor Andalucía, o. Peraz, para Cartagena.—Vapor Cádiz, c. Echeitia,para Manila.—Vapor Puerto-Mahon, c. Thomas, para Mahon. — Corbeta España, c. Rosés,para Mahon.—Polacra goleta italiana Allegría, c. Faggioni, nara Génova.—Vapor Lequsitio,c. Olano, para Cartagena.—Vapor Mallorca, c. Morey, para Palma.

AJSIL' .CIQS OFICIALES.
—Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Acordado por este Ayuntamiento en con¬sistorio del dia de ayer, la adquisición por subasta pública de 20 pantalones para los indivi¬duos de la Guardia municipal mr ntada, se anuncia que dicho acto tenorá lugar en las GasasConsistoriales á las doce de la mañana del dia 30 del actual, debiendo los licltadores quedeseen tomar parte en la subasta sujetarse al pliego de condiciones, muestra y modelo quedurante-los dias y horas laborables se hallarán de manifiesto ea el Negociado 5." de la Se¬cretarla del Municipio y presentar las posturas con arreglo al siguienteMODELO DE PROPOSICION.
DonN.N., vecino de ... habitante en la calle de.... número.... piso...., bien enterado delpliego de condiciones, muestra y modelo que se le han exhibido, se compromete A entregaral Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad 20 pantalones de castor con mediabota do chagrín para los individuos de la Guardia municipal montada, enteramente igualesen calidad y form$ á los expresados muestra y modelo, dentro el término de 15 dias, conta¬deros desd6 el en que se le adjudique la subasta de dicho servicio per el precio de (en letras)pesetas.... cénts. cada pantalón.

(Fecha y firma dei proponente.)Barcelona 20 agosto de 1879.—El Alcalde constitucional Presidente, Enrique de Durán.—P. a. de S. E.—El Secretario, B. Farriols Morel. b

ESTRANJERO.
París 20 de agosto.—Ha fracasado la emisión de acciones del canal del Panamá.Lóndres.—M. Gladstone ha censurado la conducta del gobierno y aconseja á losliberales que combatan á los conservadores, a quienes hace responsables de no habersabido contener la ambición de Rusia.
El Cairo.—El ministerio se ha constituido en la siguiente forma:Presidencia: El Khedive.—Fomento: Mehemed Maraschi.—Guerra y Marina: OsmanRetkii.—Gobernación y Justicia: Zuificar.—Estado: Mustafá Fahoni.— Hacienda: Hai-dar.—Instrucción pública: Alí-Ibrahim.

telégramas comerciales comunicados por los señores canadell y villavecchia.
Liverpool 20 de agosto.—Ventas de aigodon, 12,000 balas.—Precios firmes por al¬godón disponible.—A entregar alza de ljl6 á 3,32.New-York 19.—Algodón, 11 5^8.—Oro, 100.—Arribos, 2,000 balas en 4 dias.Manchester 20.—Precios firmes.

semáforo oficial pe tarifa,
Tarifa 20 de agosto, á las 6 de la tarde.—Viento reinante en el Estrecho de Gibral»tar.—Este galeno.—Emboca corbeta Porvenir, de los señores J. M. Serra é hijos.
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Efgrcglojia,—Redacción y Administración de EL DILUVIO, plaza Real, ?, bajo.lés jactan «« H, R5!»Aí*5 IBí ,


